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ORDEN FORAL /2022, de , del Conse-
jero de Educacidén, por la que se modifica la Orden Foral
54/2016, de 29 de abril, por la que se aprueban las bases
que van a regular el procedimiento de admisién del alumnado
en centros publicos y privados concertados de la Comunidad
Foral de Navarra para cursar ciclos formativos de grado me-
dio y de grado superior de enseflanzas de Formacidén Profesio-
nal del sistema educativo y de ensefilanzas profesionales de

Artes Pléasticas y Disefio.

Mediante la Orden Foral 54/2016, de 29 de abril, se ha
regulado, desde el curso 2016-2017, el proceso de admisidn
en ciclos de grado medio y superior de formacidén profesional
y de ensefianzas profesionales de artes pléasticas y disefio,
en la Comunidad Foral de Navarra en centros sostenidos con
fondos publicos.

La admisién en las ensefianzas de formacidén profesional
y en las ensefilanzas profesionales de artes plésticas y dise-
fio implica un proceso de admisidén que se realiza conjunta-
mente para dos niveles educativos diferentes: ensefianzas po-
sobligatorias, en el caso de los ciclos formativos de grado
medio de formacidén profesional y de artes pléasticas y disefio;
y enseflanzas de educacidén superior, en el caso de los ciclos
formativos de grado superior de formacidén profesional y de
artes pléasticas y disefio.

La experiencia acumulada en los procesos de admisidn
realizados mediante este desarrollo conjunto evidencia la
necesidad de la separacidén de ambos procesos, de manera que
exista un proceso de admisidén para ciclos formativos de gra-
do medio y otro proceso de admisién independiente para ci-
clos formativos de grado superior. De esta manera se posibi-

lita que se acompasen los calendarios de los procesos de ad-
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misién de las ensefianzas posobligatorias, bachillerato y ci-
clos formativos de grado medio y que se acompase el calenda-
rio del proceso de admisién de los ciclos formativos de gra-
do superior al calendario de otras ensefianzas de educacidn
superior, las enseflanzas universitarias.

Por todo ello, es preciso la modificacién de la Orden
Foral 54/2016, de 29 de abril, por la que se aprueban las
bases que van a regular el procedimiento de admisidén del
alumnado en centros publicos y privados concertados de la
Comunidad Foral de Navarra para cursar ciclos formativos de
grado medio y de grado superior de enseflanzas de Formacidén
Profesional del sistema educativo y de enseflanzas profesio-
nales de Artes Plasticas y Disefio.

Previo informe preceptivo del Consejo Escolar de Nava-
rra y en virtud de las facultades atribuidas por el articulo
41.1 g) de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Go-

bierno de Navarra y de su Presidenta o Presidente,

ORDENO:

Articulo Unico. Modificacién de la Orden Foral 54/2016,
de 29 de abril, de la Consejera de Educacién, por la que se
aprueban las bases que van a regular el procedimiento de ad-
misién del alumnado en centros publicos y privados concerta-
dos de la Comunidad Foral de Navarra para cursar ciclos for-
mativos de grado medio y de grado superior de ensefianzas de
Formacién Profesional del sistema educativo y de ensefianzas

profesionales de Artes Plasticas y Diseifio.

La Orden Foral 54/2016, de 29 de abril, se modifica en

los siguientes términos:
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Uno. Se modifica la disposicién transitoria segunda,

quedando redactada de la siguiente manera:

“La aportacidén de oficio por parte del Departamento de
Educacidén de la acreditacidén de la condicidén de alumna o
alumno con necesidades especificas de apoyo educativo esta-
blecida en la Base 142 Dbis del anexo de la presente orden
foral, se realizard a partir del proceso de admisidén que se
determine mediante la resolucidén a la que hace referencia la

base 2.3 del anexo de la presente orden foral, inclusive.”

Dos. Se modifica el apartado 1 de la Base 2¢ del anexo,

quedando redactado de la siguiente manera:

“1. El proceso de admisidén en los ciclos formativos de
grado medio y de grado superior de enseflanzas de formacidén
profesional del sistema educativo y de enseflanzas profesio-
nales de artes pléasticas y disefio se desarrolla en dos pro-
cesos de admisidén independientes y diferenciados:

- Proceso de admisidén en ciclos formativos de grado me-
dio de las enseflanzas referidas.

- Proceso de admisidén en ciclos formativos de grado su-
perior de las ensefianzas referidas.

En los ciclos formativos de grado medio y de grado su-
perior de ensefianzas de formacién profesional del sistema
educativo y de ensefianzas profesionales de artes plésticas y
disefio, en la modalidad general presencial, 1los correspon-
dientes procesos de admisidén constan de un UGnico plazo deno-
minado plazo ordinario, en el que serd de aplicacidén la re-
serva de plazas determinada en la base 14.% de esta orden
foral. El1 resto del curso escolar se considerara fuera de

plazo.
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El plazo ordinario de los procesos de admisidédn se desa-
rrolla en dos fases:

- Fase primera. Participardn las personas inscritas en
el plazo ordinario que acrediten el cumplimiento de las con-
diciones de acceso en junio. Se desarrollard conforme a 1lo
dispuesto en el apartado 7 de la base 4.2 y en los apartados
correspondientes de las bases 5.2 a 8.2 de esta orden foral.

- Fase segunda. Participarédn las personas inscritas en
el plazo ordinario gque no hayan obtenido plaza en la fase
primera o gue se encuentren matriculadas y hayan optado por
la “mejora de opcién”. Se desarrollard conforma a lo dis-
puesto en el apartado 8 de la base 4.° y en los apartados

a

correspondientes de las bases 5.2 a 8. de esta orden fo-

ral.”

Tres. Se modifican el apartado 2 de la Base 4° del

anexo, quedando redactado de la siguiente manera:

“2. Se podréd presentar una solicitud de inscripcién pa-
ra el proceso de admisién de ciclos de grado medio y una so-
licitud de inscripcidén para el proceso de admisién de ciclos
de grado superior.

La presentacidén de més de una solicitud para una misma
alumna o alumno y proceso de admisidén, dard lugar a su ex-
clusién del plazo ordinario del proceso de admisién. En es-
tos casos, la renuncia de alguna de ellas realizada con pos-
terioridad al plazo ordinario de presentacién de solicitudes,

no alterard la condicién de duplicadas.”

Cuatro. Se modifica el primer guién de la letra b) del
apartado 7 de la Base 7% del anexo, quedando redactado de la

siguiente manera:
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- Primero: quienes obtengan el titulo de Técnica/o de
Formacidédn Profesional o de Artes Plasticas y Disefio en el
mismo curso académico en el que se realiza la preinscripciédn
y quienes hayan superado un Curso de especializacidédn de gra-
do medio en el mismo curso académico en el que se realiza la

preinscripciébén.”

Cinco. Se modifica la letra a) del apartado 9 de la Ba-

se 7° del anexo, quedando redactado de la siguiente manera:

A\Y

a) Primero: quienes obtengan el titulo de Técnica/o de
Formacién Profesional o de Artes Plasticas y Disefio en el
mismo curso académico en el que se realiza la preinscripcidn;
quienes hayan superado un Curso de especializacidén de grado
medio en el mismo curso académico en el que se realiza la
preinscripcidén; quienes obtengan en el mismo curso académico
en el que se realiza la preinscripcién el titulo de Bachi-
ller o equivalente en una modalidad que de acceso preferente
al ciclo formativo de grado superior para el que solicita la
inscripcidén y, ademds, hayan cursado las materias de bachi-
llerato que también den acceso preferente al ciclo formativo
de grado superior para el que solicita la inscripcidn; quie-
nes obtengan en el mismo curso académico en el que se reali-
za la preinscripcién el titulo de Bachiller o equivalente en
una modalidad que de acceso preferente y no hayan cursado
las materias de bachillerato que también den acceso prefe-
rente al ciclo formativo de grado superior para el que soli-
cita la inscripcidén; y quienes obtengan en el mismo curso
académico en el que se realiza la preinscripcién el titulo
de Bachiller o equivalente en una modalidad gque no de acceso
preferente al ciclo formativo de grado superior para el que

solicita la inscripcidn.”
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Seis. Se modifica el tercer parrafo de la Base 11° del

anexo, quedando redactado de la siguiente manera:

“La admisidén del alumnado en una plaza de uno de 1los
ciclos formativos solicitados en un centro distinto de aquel
en el que se encuentre escolarizado, implicaréa, automética-
mente, la pérdida de la plaza escolar en el centro de origen,
con fecha de efectos del curso escolar para el que se soli-

cita la admisidén.”

Siete. Se modifica el primer parrafo de la letra b) del
apartado 5 de la Base 12° del anexo, quedando redactado de

la siguiente manera:

“b) Alumnado con Titulo de Técnica/o de Formacidén Pro-
fesional o de Técnica/o de Artes Pléasticas y Disefio: Si ha
realizado el Curso de acceso (curso de materias voluntarias)
o el Curso preparatorio en Navarra, la Nota de acceso se
calculard de acuerdo con la férmula referida en los siguien-
tes parrafos y se expresard con dos cifras decimales, redon-
deadas a la centésima mas préxima y en caso de equidistancia
a la superior; si ha superado un Curso de especializacidén de
grado medio, la Nota de acceso se calculard conforme a 1lo
que se determine en la resolucidén anual gue apruebe el ca-
lendario e instrucciones del procedimiento de admisidén de

cada curso académico.”

Disposicién final primera. Mecanismos de transversali-
dad para garantizar el derecho de igualdad.
A partir de la entrada en vigor de esta orden foral, la

Direccidédn General de Formacidn Profesional integrara en sus

6



188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202

203
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218

actividades administrativas relacionadas con la informacidn
y orientaciédn en los procesos de admisidén de las enseflanzas
de su ambito competencial, el derecho de igualdad entre mu-
jeres y hombres. A tal efecto, entre otras, se promovera,
entre otras medidas, la realizacidén de estadisticas y estu-
dios referidas al proceso de admisidédn en las que se incluya
sistemdticamente la variable de sexo, asi como la utiliza-
cién de un lenguaje y de imagenes no sexistas en las accio-
nes de difusidén y comunicacidén referidos, en ambos casos, al
proceso de admisidén de las enseflanzas de formacidn profesio-
nal y de enseflanzas profesionales de artes plasticas y dise-

no.

Disposicién final segunda. Proceso de admisién en 1la

modalidad de Formacidén Profesional a distancia en linea.

En el proceso de admisidén del alumnado en la modalidad
de Formacidén Profesional a distancia en linea, se aplicaré
un criterio de preferencia para las y los solicitantes de
nuevo acceso que acrediten estar empadronadas/os en Navarra
con, al menos, un afio de antigliedad o que acrediten una ex-
periencia laboral de, al menos, el equivalente a un afio a
jornada completa, en los Ultimos 5 afios, en empresas de Na-
varra. Se podran establecer otros criterios de preferencia
en la resolucidén anual que establece el calendario e ins-
trucciones del proceso de admisién de esta modalidad y desa-
rrolla el mismo. Tras ellos se aplicaradn los criterios de
admisidén determinados en la Orden Foral 122/2010, de 19 de
julio, reguladora de la Formacidén Profesional a distancia en

linea en Navarra.



219

220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231

Disposicién Final Tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden Foral entrara en vigor el dia si-
guiente al de su publicacidén en el Boletin Oficial de Nava-
rra.

Pamplona, de dos mil veintidéds.

EL CONSEJERO DE EDUCACION

Carlos Gimeno Gurpegui.



